
Guayaquil, 8 de noviembre del 2016

Señor

JORGE DAVID AGUIRRE TRIVIÑO
Ciudad

De mis consideraciones:

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y
Universal de Accionistas de la compañía MUNDOFERRETERO S.A., en sesión
celebrada el día de hoy, revolvió reelegirlo a usted PRESIDENTE de la
compañía, por el período de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones
constantes en sus Estatutos Sociales.

~ En el desempeño de sus funciones usted ejercerá, individualmente, la
I representación legal, judicialy extrajudicial de la compañía.

La compañía MUNDOFERRETERO S.A., se constituyó bajo la denominación
ECUANIF S.A., mediante escritura pública autorizada por el Notario
Undécimo de Guayaquil, el 12 de marzo del 2002, e inscritita en el
Registro Mercantil de Guayaquil, el 12 de abril del 2002. Posteriormente la
compañía cambió su denominación por la actual MUNDOFERRETERO S.A.,
mediante escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo Octavo de
Guayaquil, el 8 de agosto del 2002, e inscritita en el Registro Mercantil de
Guayaquil, el 23 de diciembre del 2002.
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Presidenta de la Junta.

Razón: Conste que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE conferido a
mi favor de la compañía MUNDOFERRETERO S.A., Guayaquil, 8 de
noviembre del ®)16.
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de Guayaquil
NUMERO DE REPERTOMO:47.310

FECHA DE REPERTORro:15/nov/2016
^HpRADE REPERTORIO:12:22

En cumplimiento con lo dispuesto en la^ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha quince de Noviembre del dos'mil dieciseis queda inscrito el
presente Noínbramiento - de Presidente, d^ la Compañía
MUNDOFERRETERO S.A., a favor dé JORGE DAVID AGUÍRRE
TRIVi^O, de fojas 49.380 a 49.383, Registro de Nombramientos ntimero^
13.322. . . /A

ORDEN: 47310
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Guayaquil, 16 de noviembre de 2016
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REVISADO POR:

[uilar Aguílar
registro MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL \
DELEGADO \

La responsal^ idad sobre la^veracidad yautenticidad de ios datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la oel
declarante cuando esta oest?provee toda la información, al tenor de lo establecido en el^Art. 4de la Ley del Sistema
Nacional d^égistro de Datos Públicos. '
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